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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud de la 
demandante. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2 de diciembre 
de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Tres de diciembre de Dos Mil Veintiuno 
 

La señora CAROLINA GOMEZ ROZO, progenitora de la menor VALENTINA LEAL GOMEZ, 
solicita si el memorial presentado el pasado 14 de octubre y que anexa con la petición, ya 
fue enviado a la empresa OPTECOM, ya que ellos no han efectuado unos descuentos de 
cuota extra que le correspondía a inicio, mitad y fin de año, con las primas que el padre 
percibe en dicha compañía. 
 
Al respecto, el pasado 14 de octubre el Dr. JOSE FERNANDO MANCILLA SILVA, obrando 
en calidad de Defensor de Familia, en representación de los intereses de la menor 
VALENTINA LEAL GOMEZ, solicitó requerir a la empresa OPTECOM, para que realizara los 
descuentos de nómina de las cuotas extraordinarias de diciembre de 2020, enero y junio 
del año 2021, pues a la fecha no habían sido consignadas; igualmente, para que realizara 
los descuentos de las cuotas mensuales de alimentos con los incrementos de ley. 
 
Es así que mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2021, el Despacho procedió a 
requerir al Pagador de la empresa OPTECOM en donde se le aclaró y solicitó la siguiente 
información: 
 

- Allegue al Juzgado el resumen de descuentos realizados a partir de la fecha en que 
se le comunicó la medida, esto es, el día 30 de octubre de 2020, y hasta el mes de 
octubre de 2021. 

 
- Que la cuota ordinaria del año 2020 estaba en la suma de $168.540 de acuerdo al 

incremento del SMLMV del 6% fijado por el Gobierno Nacional; no obstante, a 
partir de enero del presente año, se incrementó en un 3.5%, quedando en la suma 
de $174.439. La cuota extraordinaria del mes de enero de 2021 quedó por valor de 
$174.439. 
 

- En caso de incumplimiento de lo referido en el ítem anterior, deberá informar las 
razones de ello; además, de cómo procederá a descontar las sumas pendientes, 
esto es, la cuota extra del mes de enero de 2021 por valor de $174.439, así como 
los saldos del incremento para el presente año ($5.899 x 10 meses: $58.990), so 
pena de hacerlo responsable solidario de las cantidades no descontadas, de 
conformidad con el núm. 1 del artículo 130 de la Ley 1098 de 2006. 

 
Pues bien, pese a que se libró el Oficio No. 2904 de fecha 29 de octubre del presente año, 
el Pagador de la empresa OPTECOM no dio respuesta a lo requerido. 
 
En consecuencia, se ordena requerir nuevamente a la empresa OPTECOM a fin de que den 
respuesta a lo solicitado mediante Oficio No. 2904 de fecha 29 de octubre del presente 
año, comunicado a los canales virtuales ybadillo@optecom.com.co y 
auxiliarnomina@optecom.com.co, so pena de ser sancionado por incumplimiento sin justa 
causa a la orden impartida mediante auto de fecha 25 de octubre de 2021, de 
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conformidad con el numeral 3° del articulo 44 del Código General del Proceso. Líbrese la 
comunicación correspondiente. 
 
Finalmente, se le reitera a la señora CAROLINA GOMEZ ROZO que en ninguna parte de la 
Conciliación No. 036 de 3 de septiembre de 2018, se decretó cuota extraordinaria para los 
meses de junio y diciembre de cada año, tal como se le aclaró en la providencia del 
pasado 25 de octubre. 
 
En consecuencia, se ordena remitir la presente providencia, así como el auto de fecha 25 
de octubre del presente año, a la señora CAROLINA GOMEZ ROZO, en respuesta a lo 
solicitado por ella el pasado 18 de noviembre. 
 

NOTIFIQUESE 
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